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Medellín, enero 30 de 2026 

 

ACTA DE INICIO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CT-03-2026 

 
 

Objeto: Servicio de apoyo en salud escolar mediante el suministro de una (1) persona en misión 
con perfil de auxiliar de enfermería, a través de empresa de servicios temporales legalmente 
constituida. 
 
En Medellín, Antioquia, a los __30__ días del mes de enero de 2026, se suscribe la presente ACTA 
DE INICIO del Contrato de Prestación de Servicios No. CT-03-2026, celebrado entre la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO, representada legalmente por el Rector 
y Ordenador del Gasto, señor Edison Darío Vasco Agudelo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.334.387, y la empresa ___TEMPORALES EL PUNTO S.A___, identificada con NIT No. 
__900.107.233-5___, representada legalmente por _Blanca Margarita Montoya Gálvez_, en 
calidad de CONTRATISTA. 
 
El objeto del contrato consiste en la prestación del servicio de apoyo en salud escolar mediante 
el suministro de una (1) persona en misión con perfil de auxiliar de enfermería, conforme a los 
estudios previos, propuesta presentada y cláusulas contractuales suscritas por las partes. 
Verificado el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, así 
como la existencia del respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro 
Presupuestal, el Ordenador del Gasto autoriza formalmente el inicio de la ejecución contractual 
a partir del día _16_ de febrero de 2026. 
 
El CONTRATISTA manifiesta que el personal en misión cumple con los requisitos de idoneidad y 
experiencia exigidos, y que se encuentra debidamente afiliado al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensión y ARL), comprometiéndose a asumir de manera exclusiva todas las 
obligaciones laborales, salariales, prestacionales y parafiscales correspondientes, sin que se 
configure relación laboral alguna entre la Institución Educativa y la persona en misión. 
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El servicio se prestará conforme a la jornada ordinaria establecida contractualmente y bajo la 
supervisión designada por la Institución Educativa. 
 
 
Para constancia, se firma la presente acta. 
 
 
Dado en Medellín, Antioquia, a los _16_ días del mes de febrero de 2026. 
 
 
 
                                                                                           
Edison Darío Vasco Agudelo     Blanca Margarita Montoya Gálvez 
C.C. 71.334.387      NIT _900.107.233-5_ 
Rector – Ordenador del Gasto    Temporales El Punto S.A. 
I.E. INEM José Félix de Restrepo   
 
 
 
 
 


